
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 067/2025 - Ciudad de México, lunes 10 de marzo de 2025 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se instruye la publicación preliminar de los listados para la 
impresión de las boletas electorales de las candidaturas a magistradas y 
magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; magistradas y magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito; y juezas y jueces de Distrito, para la presentación de las solicitudes de 
rectificación de información faltante o inconsistencias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se instruye la publicación preliminar de los listados 
de las personas candidatas que se utilizarán para la impresión de las boletas electorales 
de los cargos de magistradas y magistrados de las Salas Regionales del TEPJF, de 
magistradas y magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y de juezas y jueces 
de Distrito, conforme a los Anexos 1, 2 y 3 del presente. 
 
Se aprueba el procedimiento para la solicitud de rectificación de inconsistencias y/o 
información faltante en los listados de candidaturas para los cargos de magistradas y 
magistrados de las Salas Regionales del TEPJF, de magistradas y magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito y de juezas y jueces de Distrito; conforme al párrafo 37 
de las Consideraciones. 
 
Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, una vez transcurrido el plazo señalado en el 
numeral 1 de la consideración 37 e integrada la totalidad de los expedientes, remita a la 
Mesa Directiva del Senado el informe de las inconsistencias y/o información faltante, 
acompañado de la documentación correspondiente a cada expediente, para que la Mesa 
Directiva del Senado, en un plazo de 48 horas, comunique al Instituto la determinación que 
adopte, conforme a derecho. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de 
marzo de 2025. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34934/DOF%2010032025%20VESPERTINA.pdf
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El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_7.pdf 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_7.pdf

